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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

VAYA, VAYA, resulta quea la ministra Lenia Batres

nomásno le salen las cuentas de su desempeño
en la Suprema Corte de Justicia Al promover
la llamada reforma judicial, la morenista se aventó

a decir que ella es jla más productiva!
SEGÚN sus datos, Batres emite 15 sentencias la

semana. Sin embargo, los registros de la SCJN tienen

otros datos, pues la más reciente ministra de la 4T

en realidad resuelve un promedio de sólo 6 sentencias

semanales, apenas una tercera parte de lo que presumió.
MIENTRAS Lenia Batres ha emitido 151 sentencias
en lo queva del año, el resto de sus compañeros
la supera claramente. Por ejemplo, Yasmin Esquivel
lleva 290, casi el doble. Margarita Rios-Farjat, 246;
y Loretta Ortiz 229. No es por comparar, nomás

para dimensionar de qué se está hablando.

SI ES una broma, es de humor muy negro Y si es en

serio, itambién! Y es que el magistrado Reyes Rodríguez
no sólo planteó batear las primeras impugnaciones
de priistas contra el métodoy la convocatoria para
la reelección de Alejandro Moreno También les dijo
a los inconformes. ique vayan a quejarse al PRI

ASÍ QUE quienes interpusieron dichos recursos

contra el agandalle de "Alito" deberán acudir ante

la Defensoría Nacional de los Derechos de los
Militantes Este órgano lo encabeza Alejandra
Andrade Becerril, cercanísima al mismo "Alito"

SE SUPONEque el magistrado sugirió que la instancia del

partido se apure a resolver los recursoscontra el dirigente
nacional. Pero visto que quien la encabeza es parte del

mismo clan del campechano, nadie debería confiarse

jAH, CARAY! Resulta extraño que justo ahora que
existe incertidumbre por el incremento de casos

de Covid-19 la titular del ISSSTE Bertha Alcalde

Luján, decidió cancelar su comparecencia ante

la Cámara de Diputados.
SIN MAYOR explicación, la funcionaria les mandó
decir a los integrantes de la Comisión de Salud

que, si saben contar, no cuenten con ella por el

momento. El problema es que hay varios temas

de los que se requiere información

NO SÓLO se trata del temido repunte en los casos

de coronavirus, sino también saber qué ha pasado
con los casos de corrupción en el ISSSTE que
obligaron al gobierno a ponera la propia Rosa
Icela Rodríguez a investigar el asunto.

FLACO FAVOR le hace Andres Manuel López
Obrador la presidenta electa, Claudia Sheinbaum
al andarle "sugiriendo" desde lamañaneraa quiénes
debería ratificar en sus cargos para el próximo sexenio

CON INDEPENDENCIA de cuál haya sido el desempeño
de Zoé Robledo en el IMSS O Alejandro Svarch
en la Cofepris, nomás no se entiende que el actual

mandatario pretenda hacerle esos encarguitos su

sucesora.. iy en público! Por algo dicen que el año

más difícil del sexenio es el séptimo.


